
¡^i^íiñ. 120. Miércoles 15 de Noviembre de 1576. Oeo y medio real.

oletoi ficial
PE LA PROVINCIA OE CORDOBA.

Las leyes y lasdlspeslcisnes del Co- 
*>ierKo sen «bltfiaíerlas para Ja eapKal 
^e prevlMcta desde ^nc se pn^hran ofl- 
^l^lmcHle ea ella y desde euaira días 
^espacs para los dewts pueblas de la 
K Isasa prerlnela. (L ey de 3 de WavleM- 
>»«•< de 1831.)

SUSCRICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. 32 re. Id. fuera. 16.
Tres id...................... 33.,*... 46-
Seis id. , . ..66  90
Un ano133 180.

Septtbliea todos ¡os dias escepío les Oomingos,

| Las leyes, órdenes y annactos^ae a..
' mandea pobHear en los B«le<ines efl 
dales se lían de reaaltir al Cefe politice 
respeetlve, por enyocondnete se paaa 
r o á los editores de les Kcneleuados
periódicos. (Orde les de 8 de Abril de 
1830 y 31 de Octubre de 18&4.)

Pft sldencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. 0.) y 
S. A. R. ia Senna. Señora Prince
sa de Astúriaa continúan en «ata 
yórte sin novedad en so importan- 
w salud.

S. M. la Peina Doña Isabel y 
sos Auguetas Hijas continúan en 
úevúla sin novedad en su impor
tante ealnd,

REALES DECRETOS.
De acnerdo con ei Consejo de 

alinistros,
Vengo en adwilip la dimisión 

Que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Castellón Me ha 
presentado D. Vicente Rico y Sán
chez Tirado; declarándole cesante 
con el haber que pur clarificación 
le corresponda, y qaedaodo eatia- 
fecho del celo é inteligencia con lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de 
Noviembre de mil ochocientoa se
lenia y 8eÍ9.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ao- 
tnnio Cánovas del Castillo.

pe acnerdo con el Consejo de 
Ministros,

. Vengo in nombrar Gobernador 
®>vil de la provincia de Castellón 
A D. Francisco del Villar, Jefe de 
Administración de segunda clase, 
interventor de la Ordenación de 
i'^goa por obligaciones del Minis
terio de la Gobernación.

Dado en Palacio á primero de 
Noviembre de mil ochocientos se- 
l*Dta y seis,—Atfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, An- 
ionio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y por pa^e à otro destino 
de D. Miguel Bethencourt,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Tarragona 
á b. Maouei Stáncoy Ruiz, Vice- 
ptesidente de la Comisión perma- 
btaie da la Diputaoioa provincial de 
Murcia.

Pudo IA PaUoio 4 príme/Q 4«

Noviembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Alfonso.—El Presi- 
dente del Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo.

Ministerio de Hacienda.
RE AL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al de Ha- 
' cienda para que presente á las Cór- 

tes un proyecto de ley sobre adqui- 
aicion, construcción y reforma de 
edificios para las oficinas públicas 
y otros servicios del Estado,

Dado 60 Palacio á cuatro de 
Noviembre de mil oobocientoa se
tenta y seis.—Alfonso.—El Minis
tro de Hacienda, José Garcia Bar- 
zauaÜana.

Á LAS CÓRTES.
Entre los asuntos que como im

portantes y dignos de la solicitud 
del Gobierno bao llamado especial- 
mentente su atención, debe cootar- 
se el de satisfacer la necesidad ge
neralmente sentida de dotar á la 
Nación, así eu Madrid como en las 
provincias, de edificios que, reu
niendo condiciones á propósito para 
establecer en ellos las oficinas del 
Estado y los demás servicios de la 
Administración, vengan é reem
plazar á los que hoy las albergan, 
careciendo de la comodidad que da 
una distribución adecuada, y re- 
sintiéodose de defectos gravísimos, 
que sólo la carencia absoluta de 
otros édifie los mejores puede hacer 
tolerables.

En la situación en que hoy se 
encuentra la Hacienda, después de 
los enormes desembolsos que ha 
«Xífido la pasada guerr*, y sotte* 

niendo otra costosa campañs en la 
isla de Cuba, no intentaria cierta
mente el Ministro que suscribe 
realizar el propósito Indicado si 
todo hubiera de bacerse á expen
sas del Tesoro y no contase el Es
tado con una base sobre la que po
der levantar la obra que se proyec
ta, Mas no es s í, por fortuna. Lo 
que se propone el Ministro que 
suscribe no es la demolición de los 
edificios existentes y la coostruo- 
oioo de otros naevos. Los hay que 
con las reparaciones convenientes 
pueden prestar muy útiles servi
cios; los hay también que pudieran 
permutarse por otros á propósito 
para las oficinas del Estado, y los 
hay finalmente que pueden por su 
situación enajenarse con ventaja 
para atender con sus productos á 
la coostrnocioa de otros nuevos.

Tan clarameute sa recomienda 
por sí misma la adopción de estos 
tres medios, que no es necesario 
deteuerse eo demostraría, Si lo que 
se aspira á conseguir es que con 
arreglo á un plan bien meditado y 
ejecutado llegue la Nación, al cabo 
de cierto número de años, à tener, 
asi en la Corte como en las provincias, 
edificios para la Administración pú
blica, ¿qué duda cabe en que para 
llegar á este fin con el menor sa
crificio posible, es necesario apro
vechar cuanto á él pueda conduoir, 
mejorando lo que es utilizable, per* 
mutando lo que por este medio pue 
da traer una adquisición ventajosa 
alo ocasionar dispeodios, y enaje
nando lo que no puede atilizarse 
en ninguno de los dos conceptos 
iodiesdosí En el discreto uso y en 
la buena combinación de estos tres 
medios estriba, sin duda alguna, 
Ajuicio dé! Ministro que suscribe, 
1* posibilidad de realizar un peo- 

samiento que, ejecutado con perse 
verancia é int#ligencia, dará se. 
gura mea te resultados im portantes, 
fomentándose al propio tiempo el 
trabajo, desarrollando la riqueza 
pública y mejorando extraerdioa- 
riamiente el estado de las pobla
ciones,

A aconsejar su ejecución esti. 
muía por otra parle, no sólo la ma
la dispoaícion, sino hasta la caren
cia misma de edificios que hoy se 
lamenta, A mi? de un millón de 
reales ee eleva la cantidad que sólo 
en Madrid se satisface por alquile
res para oficinas públicas,y esta can
tidad sufrirá aumento por la que 
tendráque pagar la Dirección do la 
de Deuda,que se hallaen la necesidad 
de abandonar por ruinoso el local 
que ocupa. Su laa provincias se sa
tisfacen también ea alidades impor
tantes, y toda estas cargas y todos 
estos gravámenes, que pesan cons
tantemente sobre ei presupuesto, 
irán minoráudose, y llegarán á des
aparecer una vez que el plan que 
se propone tenga completo desar
rollo y el tiempo y los recursos que 
se obtengan le den hasta donde sea 
posible realizarlo.

Para marchar coa acierto, pa
rece arte todo necesario louer una 
noticia exacta y circunstauoiada y 
tormar un inveutario detallado y 
mioucioto de cuantos edificios en 
Madrid y en las provincias posea y 
utiliza el Estado. Coa este dato á la 
vista podrán ser reconocidos y cla
sificados convenientemeote los que 
deban conservarse y los que sea 
útil enajenar ó permutar, y se sa
brá igualmente si hay solares de 
propiedad del Estado en que pueda 
edificaras de nueva planta, evitan
do de este mudo un desembolso al 
Tesoro público,
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Art. 2.* Conocido por el inven
tario el estado y oondicioaes de los 

1 editicios, se designarán los que por 
sus deterioros, por no ser notables ? 

; bajo ningún aspecto, y por Is si- i 
j tuscion que ocupan, no convenga t 

conservar, á flu de que puedan , 
enajenarse en subasta pública, pró- ! 
vía su medición y tasación. | 

El Gobierno se reserva el de- ’ 
rocho de conservar y trasladar á loa ? 
Museos cualquier objeto ó frag- 
mentó artístico que se encontrare en { 
los edificios qne se vendan, sin que i 

1 el comprador pueda disponer de 1 
ellos aun cuando fueren hallados 
despues de la toma de posesión.

Art. 3.* Las ventas se hsrÁn A 
pagar en metálico, en tres plazos j 
y dos afios. {

1 E) primer plazo ee satisfará al ' 
contado y será del 20 por 100.

1 El segundo y tercero serán del 
- 40 por 100 cada uno, pagándose al i 

año v álos dos años de haberse rea ■ t 
tizado la lenta. 1

Para tomar parle en la subastas 
so exigirá la garantía suficiente. « 
Las Bocas vendidas quedarán espe- . 
ciatmente hipotecadas al pago del 
precio del remate.

Art. 4.° El precio de las ventas 
se destinará exolosivamente A la 
construcción de otros edificios para 
todos loe servicios y osos públicos, 
y A la reparación y reforma de los 
antiguos que se conserven.

Igual aplicación se dará A lai 
can tic a des que se economicen por 
los alquileres que hoy paga el Es
tado.

5 .* Los edificios cuya venta se 
acuerde podrán también permu
tarse por otros ya construidos ó 
que se construyan de nsevo; pero 
no se entregará el edificio autigno 
basta el momemo en que el Estado 
pueda hacerse cargo del que ad
quiera por permuta.

Art. 6.* Las edificación as se ve
rificarán oon arreglo A los planos y 
condiciones que el Gobierno aprue
be, próvio informe de la Real Aca
demia de Bellas Artes de ban Fer
nando.

El Gobierno acordarA después 
cuanto sea necesario para impulsar 
las obras, qne podrá realizar por 

j Administración ó por subasta, se
gún convenga A la mejor ejecu
ción do la ; mismas y A los intereses 
dei Estado, o incertando en su caso 
en licitación pública el suministro 

' de Jos materiales que de este modo 
puedan adquirí rae.

Las obras serán siempre ins
peccionadas por Arquitectos que el 
Gobierno designe.

Arl. 7. Las provincias y los 
pueblos podrán ayudar A la ooni- 
ti noción de los edificios que se le* 
Tauteo y A la reparación de los que 
se conserven, teniendo entonces de* 
fécho < ^00 #e deflue |i prte ^oe 

Como! It realización de e^te 
penaamiedto debe presidir la ma
yor oirounspecoion y al mía dete
nido fetodio y eximen de cnanto 
condazoa al mejor acierto, el Minis
tro que suscribe ha creido conve
niente la creación de una Junia 
de qne, formando paHe el mismo, 
porque sn inter vención no podría 
ezcasarse, dada la naturaleza del 
asunto, se componga también de 
altos y respetables funcionarios, de 
individuos de los Cuerpos Colegís* 
ladores y del Presidente de la Real 
Academia de Bellas Artes de San 
Fernando.

De cela manera intervendrán, 
en cuanto con la ejecución del pro* 
yeoto se relaciona, y podrán itus 
trar al Gobierno con sus luces y 
con su experiencia, los representan
tes de cuantos intereses deben ser 
atendidos.

Con el flu de evitar que ea ma
nera alguna puedan las riquezas 
artísticas padecer menoscabo por 
efecto de las ventas ó permutas que 
se realicen, el Gobierno se reserva 
en esta ley le facultad de conservar 
y trasladar & los Museos lodo objeto 
y fragmento artístico que en cual
quier tiempo se encontrare ea los 
edificios que se enajenen. Esta pre- 
vision era tan necesaria, como con
veniente es que el Gobierno pueda 
proceder A la ejecución de las obras 
por administración ó por subasta, 
según viere que conviene mejor á 
los iniereses poblicos, para no que
dar ligado à formalidades que en 
ocasiones traen consigo dificultades 
y embarazos, y que no siempre dan 
por resultado el que las obras se 
ejecuten con las condiciones de se
guridad y aoltdez que piden tos edi 
ficios destinados A vivir largo 
tiempo.

Fundado en estas coosideraoio- 
ces, debidamente autorizado por 
b. M., y de ecuerdo oon el Consejo 
de Ministros, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter a la 
aprobación de las Cdrles el adjunto 
proyecto de ley.

Madrid 6 de Noviembre de 1876. 
— £1 Ministro de Hacienda, José 
G. BaizanaUana.

PROYECTO DE LEY.
ArUcuio 1.* El Gobierno dis 

ponürs que sirviendo de base los in- 
vtnt»rios que tiis' &n, se forme des
de luego uno general de los edifi
cios públicos que en Madrid y en 
las provincias pertenecen al Estado, 
y están poseídos por el mismo.

Este inventario contendrá una 
descripción minuciosa década edifi - 
cío, expretando el uso A que se 
halla deelirado, la superficie que 
dLia, ks materialis Oe que está 
CLnoti nido, el estado oe sos fábrt- 
cas, el estilo y época de su arqui* 
Ucturs, y cuan toe datos cooduzoea 
i Íorwar sos idea exacta de «a 
r»i*/

se convenga para los servicios pro 
vinoiales ó manioipales, y no pn- 1 
dieodo ser privados de esa derecho j 
sin qne se les abonen prévis nenie j 
las cantidades que anticiparon. 1

Art. 8,* El Gobierno procurará j 
edificar en aquellos puntos es que | 
sea mas útil para el desarrollo y 
fomento de las poblaciones, sin 
desatender tampoco las necesidades 
del público.

Art. Ú." Siempre que sea fácil 
ee procurará, especialmente en las 
provincias, que se establezcan en 
un solo edificio el mayor número 
posible de oficinas públicas.

Art, 10. Con el fin de proponer 
cnanto sea conveniente para la eje
cución de esta ley, se crea unaJun- 
la, presidida por el Ministro de Ha
cienda, compuesta de loa Presiden
tes del Consejo de Estado, del Tri
bunal Supremo de Justicia y dal 
de Cuentas del Reino; de un Sena
dor y un Diputado nombrados por 
el Gobierno; del Presidente de la 
Academia de Batías Artes de San 
Fernando y del Director general de 
Propiedades y Dereohos dei Es
tado.

Será Secretario de esta Junta un 
Oficial del Ministerio de Hacienda ó 
un Jefe de Administración de la Üi- 
reociou de Propiedades, que se de- 
BignarA a) efecto.

Art. 11. Todas las résolu cica es 
referentes A aprobación de planos, 
condiciones y sistema que ha de 
observarse para la ejecución de las 
obras, inversión del capital que se 
obtenga de las ventas, designación 
de los edificios que hayan de con 
servarse ó venderae y de los terre
nos eo que se deba edificar, é iguat- 
mente las que versen sobre acep
tación de permutas, se adoptarán 
en Consejo de Ministros, próvio 
informe de la Junta oreada por el 
artículo precedente.

Art, 12. El Gobierno dictará 
las instrucciones necesarias para la 
ejecución de esta ley.

Madrid 6 de Noviembre de 1876. 
—El Ministro de Hacienda, José 
0. Barzana!ana.

REALES DECRETOS, 
Vengo en declarar cesante con 

el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Antonio Merelo 
Casadem unt, Administrador de la 
Aduana de Málaga: en promover á 
este destino, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera 
clase, á D. Lázaro Fernandez An
gulo, que lo es de la de Cádiz; y 
en nombrar para este, oon la de Je
ld de Administración de cuarta 
clase, á D, Agnstiu Tenreiro del 
Vidar, que ¡0 es de la de Irúu.

Dado en Palacio A siete de No
viembre de mil ochocienUs aeteoia 
/ •eU,*-Alíofl»c,—£1 míoiitfo d«

Hacienda, José Qaícia Barzaua- 
llana.

En consideración á los dilatados 
y relev autes ser vicios prestados en 
su carrera por don Ventura de la 
Peña, Contador de primera clase, 
jubilado, del Tribunal de Cuentas 
del Reino,

Vengo en conceder los honor es 
de Jefe de la Administración de Ha
cienda pública, conforme A lo dis
puesto en el art. 5.® del Real decre
to de 18 de Junio de 1852.

Dado en Palacio A siete da No
viembre de mil ochocientos setenta 
y seis.—Alfonso.--El Ministro de 
Hacienda, José Garcia Barzana- 
llana.

*1» <hZA4MMkiA3^*4jr4j;Pl*a**uw*»

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.
En atención A las razones ex

puestas por D. Nicolás del Paso y 
Delgado,

Vengo en admitirte la dimisión 
que ha presentado del cargo de Rec
tor de la Universidad de Granada.

Dado en Palacio A tres de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y seis.—Alfonao.—El Ministro de 
Fomento, Q. Francisco Queipo da 
Llano.

Atendiendo á Ias círoanstanoiaB 
que oonourren en el Catedrático de 
la Facultad de Medicina de la Uoi- 
versidad de Granada D. Santiago 
Lopez Argüeta,

Vengo en nombraría Rector de 
la misme Universidad.

Dado en Palacio i tres de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y seis.—•Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, 0. Francisco Queipo de 
Llano.

REAL ORDEN.

Exemo, Sr.: Conformándose coo 
lo propuesto por esa Direooion gB" 
oeral, de acuerdo con el dictámeo 
emitido por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, S. M< 
el Rey (Q. D, GJ ha tenido á biea 
autorizar A la Empresa del alum" 
brade de gas de la ciudad de I^a 
Sébastian para que, salvo ai dere" 
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, cousiruya las obras neefl" 
sarias con objeto de ganar ai utaf 
una superficie ds 132 áreas eo ei 
punto llamado Morlans, barrio de 
Amara, de aquella ca pilai; debieo" 
do la Empresa concesionaria acije" 
tarse A tas condiciones siguieoiesí

1.* Las obras se ejecutarán coo 
arreglo ai proyecto presentado / 
bajo la vigilancia del Ingemero Je* 
fode las Provincias Vascongadas'

9/ La Unea del con lomo Indi*
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cado «o el plano por las letras a e* , 
ee prolongará en 18 metros basta ' 
encontrar en D la área de la cañe- 1 
ría vieja, á Ün de impedir en la ! 

superficie C, M, N, P, D, el estan
camiento de las aguas ; la aoumu- 
laciou de las materias abandonadas 
por las mareas,

3? La altura de la explanación 
sobre que ha de establecerse la fá
brica será de dos metros sobre la 
pleamar de la ría; y cu los diques 
ó muros de sostenimieuto de dicha

* explanación se construirán ram
pas ó escaleras en los puntos seña
lados en el plano con la letra E.

4/ si el Ayuntamiento de San 
Sebastian llevase à cabo el camino 
que tieLe proyectado, la Empresa 
Concesionaria, ponióndose da acuer
do con aquella Corporación sobre la 
couatroccioa del manctouado cami
no, podrá suprimir el muro a I.

5/ 31 efectuado el canal de 
evacuación de las aguas del arrojo 
Ayete y ue loa terrenos que ahora 
Ueueu su vertiente natural en la 
ría, se produjesen encharcamientos 
por taita de la oportuna salida, la 
Empresa queda obligada á facili
taría del modo mas conveniente, 
pouiéndose de acuerdo con el Inge
niero defe de les Provincias Vas
congadas; quedando igualmente 
obligada 6 mautener en perfecto 
c*tauo de limpieza el canal de eva
cuación y su salida á la ria.

6,* Los terrenos ganados al 
mar estarán sujetos a las ser vidum- 
brea generales que establece la ley 
ce 3 de Agosto de 1866, y la zona 
de vigilancia será de cuatro metros 
ue ancho.

7/ En el plazo de 16 días, con- 
tacos desde la lecha en que se pu
blique esta autorización, deberá la 
Bmpreta concesionaria consignar 
en m Ceja general de Depósitos la 
gerantla que previene el art. 201 
ce 10 vigente ley ue Aguas.

8.' 3e dará principio á tas obras 
dentro de los seis meses y queda
rán concluidas en ei de dos años, 
á contar desde el día en que se bu- 
ture publicado este concesión

ti.* La falta de cumplimiento de 
las coniiciones anteuurmente ex
presadas será motivo de caducidad, 
siguióndose en este caso los trámi
tes establecidos en la legislacioa 
vigente.

De Real órdeo lo digo á \. E, 
para tu conooimieolo y demás efec
tos. Dios g narde á V. E. muchos 
años. Madrid ¿4 de Octubre de 
1876,—C. Toreno.

8r, Director general de Obras 
públicas.

Núm. 1064.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de esta ciudad.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Noviembre de 1S76.

Córdoba 11 de Noviembre de 1876.—El Juez municipal, Fernando la Calle y Cantero.

Núm. 1082.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 

mes de Noviembre de 1^76, clasibcsdas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba il de Noviembre de 1876.—El Juez municipal, Fernando la Calle y Cantero.

... . .1

rALVMCIOOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ! 'Solteras. Casildas, Viudas. TOTAL.

1 2 3 > 5 > > > > 5
2 » 1 > 1 > » » > I
3 > > » > 2 > » 2 2
4 l 1 > 2 1 1 > 2 4
5 1 » » I 2 » » 2 3
6 > > » > 1 1 1 3 3
7 > 1 > 1 1 » » 1 2
8 1 » » 1 4 1 > B 6
9 > » » > > > 1 1 1

10 3 » » 3 l » » 1 4

Total. . . 8 6 > 14 12 3 2 17 31
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UUKT^ilJÜÎO^.

Núm. 1092.
Alcaldía constitucional de 

Doña Mencia.

Don José de Vargas Moreno, Al
calde coDstituoional de esta villa,

Hago saber: que termlDada por 
la Junta la clasificación y señala
miento de las especies de consu
mos base del repartimiento, el 
Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir ha acordado poner lo de 
manideeto en la Secretaría moni- 
cipa 1 por término de 8 días, den
tro del cual puedan los compren
didos en él hacer las reclamaciones 
que estimen cooveoieotea, pues tres 
corrido que sea no serán oídas por 
justes que sean.

Doña Mencia 10 de Noviembre 
de 1876,—José Vargas.—Foro an do 
Lopes» Secretario.

JLZWiiiiS.

Núm. 1090.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba.

Don José Gonzalez Peres, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de Cór
doba.

Hago saber: que en diligencias 
á solicitad de D. Manuel Diaz Mar
tínez como marido y conjunta per- 
zona ne Doña Josefa Prada y Gó
mez que se siguen en este mi Juz
gado y presencia del actuario sobre 
declaración de herederos, se citan, 
llaman y emplazan por segunda 
vez à los que se crean con derecho 
h la herencia quedada por la muer
te abinteelato de D. Juan de Prada 
y Parias y so esposa Doña Joaqui
na Gómez Bonilla failecidue ea esta 
capital, epertitléndoles de que no 
umpaibciendo en este Juzgado á 
deducir sus seciones dentro del tér
mino de veinte días, les parara el 
perjuicio que haya lagar babién- 
dose jusiihcadc que los dichos oon- 
601 Ub utjaion por sus hijos legíti
mos a U. levGoro, b. FeUerico^ 
Lina Jtstia, bifla Jobqums, Don 
Joan de hits, Dolía Mai g anta, Do
lía Inuidad, toha hmiha y Doña 
Kana ce la Lobcepdon Prada y 

Gómez.
Córdoba ocho de Noviembre de 

mil cihccRblos setenta y seis,— 
Jti e Gcuzslez Perez.~Ni actuario, 
Antcnio Nave del Castillo.

Núm. 1098. 
Banco de España

Don Rafael Ruiz del Portal y Osso- 
rió, Agente del misino para la 
recandacion de Contribuciones 
en el partido de Castro del Rio.

Hago saber á loa señores oon- 
tribuyentes al impuesto de Territo
rial é Industrial de la villa de Caz 
tro det Rio que debiendo verifloar- 
se la recandacion del primero y se
gando trimestre del presente afio 
económico, queda abierto su pago 
en el local de esta Agencia sita ca
lle de... número... desde las nneve 
de la mañana basta las cuatro de 
la tarde, en los días del 15 al 19 
del mes de Noviembre en la inte
ligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin verifioarlo quedan incur- 
sos en el apremio de primer grado 
con arreglo à lo dispuesto en la 
loMtruocíon de 3 de Diciembre de 
1869.

Y para que llegue á conoci
miento de los mismos se fija el pre
sente con el V." B.* del Sr. Alcal
de en Castro del Rio á 9 de Noviem
bre de 1876.—Rafael Ruiz del 
Portal,

AWÜÚiGiOS.
SIN RIVAL 

para oficinas y panicalaree, «Tinta 
Matril6nce,> premiada en m £x- 
posioion de Vieoa. Ka la mejor y 
mas barata de cuantas se conocen y 
se vende á 2 rs. caja en el comercio 
de D. Joan Ferrer, en Córdoba. 3

SEGUNDO DEPOSITO DE SE
MENTALES.

El día 14 del mes actual á las 11 
de la mañana se subaatarA en pú
blica licitación en el cuartel de la 
Trinidad que ocupa la Kemonta en 
esta capital, on caballo semental 
de edad de 6 años muy apropósi o 
para toda clase de trabajo,

Ei Jefe del Detall, Gabriel Brio
nes^à—3

Interesante.
En la librería del «Diario de 

Cóidoba» se encontraián las si
guientes obras de D. Eueebio Frei
xa ha basó:

■ Prontuario de la Administra
ción municipal* con mudelo y fur- 
m uiarics pata ledos les actos y ser
vicios A que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de los- 
110colon primaria. Se publica por 
ouauernos de X:08 páginas en 4.* a 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el b.“ 
cuaderno,

«Guia de «premios» por débitos 
de tobtiibuoioaes, propios, arbi
tilos y pósitos, 8 pesetas*

«Guía de la con tribucion de in 
muebles,» cultivo y ganadería- 
eón íoimoiarios etc., 3 pesetas.

«Guia práctica ce m coutribu- 
own de industria y comercio.» So 
propio i jiaMta.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos, 
— (6? edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año 
y adicionada con dos apéndices daa 
dos A luz en virtud de la novisim- 
Instrucción de 24 deJiho.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre-' 
cio dos pesetas.

GUIA DE LA CÜNTIBUCION 
de inmoebies, cultivo y ganadería. 
—Contiene: Formularios com pistos 
de expedientes para el nombra- 
mienio de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de aoiillara- 
mientos; de apéndices A los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do A un Ayuntamíentu; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reolamacion de un pueblo solicitan
do rebaja de contribucion por cala
midad pública en la cosecha geue- 
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticaá de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigeotedel ramo, inclusos 
los artículos ti.”, 9,°y 24 de la Ley 
de 21 de Julio ue Ibíti; el novísi
mo cunuatu celebrado entre cl Mi
nisterio de Hacienda y el banco ce 
España; la Real óruen de 23 de 
Agusto oe este año, y finalmente, 
muiutad de ohservauionesycitas y 
advertencias sobre todos tos expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

GülAFKACTíGA 
de la contribución de 
industria y comercio.— 
bu precio una peseta.

ARTICULOS DEjPRlMERA^NE- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 60 cénts.

EL ANGEL; DE UNA FAMILIA, 
comedia üianàlica original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.

Todos,los pedidos se dirigirán A 
D. José Femandezy Martínez, ofi
cial de la Secretaria del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de sn im
porte, 50 céntimes de peseta de ex
ceso para que puedan certificaiee 
los envíos.

Tambien podrán adquirirse en 
las capitales de casi todos ias pío- 
vine ¡as de España, pues en las más 
tiene oorresponsalea el autor, ein 
Bumento dé lospreciof señalados.

À los Seerelaríos
D5 

ÁyoDta¡uieato.j
Repartimiento y Ma

trícula.
LtíS pliegos-estados 

para la Íormacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con ¿1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo ! los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Gordoba, » 
Letrados 18 y San Fer-^ 
nando 34.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla« 
miento y repartimientos, 
presupuestos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oticiuas municipales» 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, S. Fernand j 54 y 
Letrados 18.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beacácca- 
cia particular.—luetruccioa para 
el ejercicio del Protectorado ea la 
Beacficeacia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
un 110miado los servicios de Bene
ficencia general y particular,

12 realce en Madrid y 13 en 
provincias tranco de porte.

Los pedidos se dirigirán á Uali
brerías de A. de Sau Aiariiu, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe AUonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Aitonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor. Travesía de la Parada 
10, 3.", Madrid,
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